
ORDENANZA Nº 2137/08 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 

Artículo 1°.-: MODIFÍCASE el Artículo 5° de la Ordenanza N° 2126/08 el que 
queda redactado de la siguiente manera: 
 
“Artículo 5°.-: El canon a abonar por los concesionarios tendrá un 
incremento de 50% (cincuenta por ciento) en relación al que vienen 
abonando al 31 de julio de 2008 y el mismo se actualizará cada 6 (seis) 
meses por la Tarifaria, y se le podrá incrementar un porcentaje de hasta un 
15% (quince por ciento) semestral”.- 
 
Artículo 2°.-: COMUNÍQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 
 
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 
09 días del mes de octubre de 2008.- 
 
 
Firmado:    LAURA VERGERIO           MARCELO RODRIGUEZ 
                      SEC.C.D.                          PTA. C.D. 
 
 
DECRETO Nº 142/08-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2137/08 sancionada por el 
Concejo Deliberante con fecha 9 de octubre de 2008.- 

Capilla del Monte, 10 de octubre de 2008.- 
FIRMADO:   OSVALDO ALLIE              ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                        INTENDENTA MPAL. 


